
EXP.42204-2017

AVISO DE REMATE

La suscrita ALGUACIL EJECUTORA DEL JUZGADO TERCERO MU

DEL DISTRITO DE PANAMA, RAMO ClVlL, por este medio, al público,

HACE SABER:

Que dentro del PROCESO EJECUTIVO SIMPLE promovido por A

GARCfA DOMONTE (CESTONARIA DE FINANCTERA GARVT, S.A.), en co

JosE DE JESrls FrcuERoA cHERrco y NoRTEL ENRIQUE PÉREZ cH

ha señalado el día 29 de iulio del año dos mil vein tiuno 12021). para que e

hábiles se lleve a cabo la diligencia de REMATE del bien inmueble embargado

describe a continuación:

DATO§ OTTINMIITBTE

li$:::f,I'Ji¿?Ijr:3o;6o 
DE uBrc qóN 2sos, Fouo RE r i¡e 4ss32 (r) rNscRrro AL DocuMENro

stllir- :1111^ {.ARGA, ToAB¡E, pENoNoltE , coRRE6tMtEr.¡To roABRÉ, DrsrRlro PENoNoMÉ'
PRoVINCIACOCLE, -- ADJUDtCACtot\ A ¡tTlJLo oNEnoso
uBlcADo EN UNA supERlc,a'r,ool. or ioiiiro olli.o* uro rurr*r'a,r oan ALo REsro LIBRE 0E

747 mz 90 dr¡¿

coN uN vALoR DE SE|S SALBOAS (B/.5.00)
LIIIDEROS 6ENERALES:

NORÍE, GTERINO TIGUEROA VELAsQUEZ. SUR, fAUSNNA ÍIGUEROA GIERI6O. ESIE, CAI,/IINO DE SERVICIO

EN SABANA IARGA. oEfE, cEFERtNo Flct ERoA vEu\squ Ez - CIFERFI o FIGUERoA vELsqU Ez.

TITUTAR{T5I REGISINALIESI

¡osE DEIESUS FlGUtRoa (HERtco (cÉDUu 2-94-753) TiTUIAR D€ u¡l DEiECHO Dt PROPIEDAD

G¡avÁMtNEs Y oTRos oEREcHos REAIEI vlGENfEs

RESTRICCIONES: ESTA IOIU DIC¡CIOI{ QUEDA SUIETA A LAS RESTRLCCIONEs LEGAI:ES DEL CODIGO AGflARIO,

COOIGO ADMIÑIÍRATIVO, t.EY l OEL 3 DE FEBRERODE 1994, LEY 41 DEL 1OE]ULIO DE 1998 DEAUTO8IDAD

NAOONAI DIIAMEIENfE, OTCRETOOE GAEINETE, DTCRETO DEGASINNI 35 OEL 6 DE FEBRERO OE 1969, Y

DEMAS DISPOSICIONES QUE TE SEAN API.ICABLTS. SE AD\IERTE AI. COMPRADOR AUE EIA EN LA

OBLIGAOON DE DE]AR UNA DISTANC1A DE S MTS DESOE LA CERCA DE LA PARCE TA AD]UDICADA HASTA EL

EJE DEL CAMINO DE 5ERVICIO EN SABANA LARGA CON EL CUAL COLINDA AL EsTE. DOCUMENTO 1624377

rNscRtro EN EL NúMERo DE ENTRADAfoTüo: 2oo9 AsrENro:128668,0€FECHA0/09/2009.
AUTO DE SECUTIIRO: MEDIANfE AUfO NÚMERO 2541 OE FECHA 11/07/2017 REMITIOO POR OFIOO

NúMERo 2s84 oE FEcHA u/o/20¡7 oRDENADo poR ruzGADo TERcERA MUNrcrpAL oEL Drst¡rro DE
pAt{aMA RAMo crvtt , SUPLENTE s€Noo su rrfur R MGTER . oAMT5ELA rRr¡s EN paNAMA pARfE

DEMANDADA ,osE DE JEsus FiGUE¡oA cHERlco , coN CEDULA r 2.94.7s8 cuANlA DEL sEcuEfRo
cuaTRo rvrL TREsctENTos ctNcuENTA Y ocHo sABoAs coN CUaRENIA Y ctNco (B/. d3s8.4s) . tNScRlTo

EL Dfa vtERNEs, 22 oE No\,r EMSRE DE 2019 EN EL N úrvERo oE ENTRADA 139¿32/2019 (ol.

EI.IVACIóN DE sEcUEsIRo A EMEARGOI POR ORDEN DE IU2GADOTERCERo MUNICIPAL OEL oIsrRITo DE

PANAMA RAMo ovrLtEoNARDo E. coME¿ G. DE tA pRovtN clA DE PANAMA MEDTANTE AUTo 224s DE

FECHA09/25/2019 REMlnooPoR orlclo ñÚMERo 25.{s DE FECHA 10/09/2019, s€ oRDEN A LA ELEVACIóN

DEL sEcu EsrRo A EMBARGo A FAvoi DE AIJRoRA GARCIA DoMoNfE poR UNA CUANTíA DE cuATRo MIL

SEISOENTOS OCHO BALBOAS CON CUARENTA Y CIN CO (B/, 4,608,45) SIENDO I.A PARTE DEI\,,IANOADA I OSE DE
jEsusEIGUEROA CHERICO, CON CTOULA 2.94'758. OBSTRVACIONESI SE ELEVA A CATEGoRIA DE EMEEARGo

EL SECUESTRO OECREIADO MEOTANfE AUTONO.19210É 28/08/2017Y NO.2541OEL 7/1U2017.. tNSCRlTo

EL oía LU Es, 11DE MAyo DE 2020 EN EL NÚMERo oE ENTRADA 476496/2019 (o).

ENIRJ¡DA§ PRESE NTADAS OUf 5E TNCUENTRAN tN PROCESO

NOHAY ENTRADAS PENOIENIES.
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SenVlnA DE BASE para el REMATE la cantidad de SEIS BALB coN

00/100 (8,/6.00) correspondiente al valor catastral de la finca y serán ras

admisibles las que cubran las dos terceras (2/3) partes de esa suma. Para ha

como Postor, se requiere consignar en el Tribunal el diez por ciento (10%) de

del Remate.

Se admitirán posturas desde las ocho (8:00) de la mañana hasta las

(4:00) de la tarde, después de dicha hora y hasta las cinco (5:00) de la ta

admitirán las pujas y repujas que pudieran presentarse, hasta que el fun

rematador adjudique provisionalmente los bienes en Remate, al mejor postor.

Se le advierte al público que s¡ el día señalado para que se efectúe el

no fuere posible realizarlo, en virtud de la suspensión de los términos dec

oficialmente, se llevará a cabo el día hábil sigu¡ente, sin necesidad de nuevo a

en las mismas horas señaladas, tal como lo dispone el Artículo 1710 del

Judicial.

Por tanto, se fija el presente AVISO DE REMATE, en lugar público y vis

la Secretaria del Tribunal y copia del mismo se entregará al interesado p
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publicación por tres (3) veces consecutivas en un periódico de la lo lidad

LCDA.ILEANA STHER SAAVEDRA MORAN
ALGUACIL EJECUTORA

DOI


